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SECRETARÍA.- A despacho de la juez, informándole que la parte actora NO subsano 
dentro del término, Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 23 de Noviembre de 2021 
 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
AUTO No. 2172 
Santiago de Cali, Veintitrés (23) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Atendiendo el informe de secretaria, y revisado el proceso ejecutivo la parte actora no 
subsana dentro del término. Él Juzgado, 
 
DISPONE:  
 
1.- RECHAZAR la demanda ejecutiva de alimentos que adelanta la señora VILMA 
FLOR DIAZ contra el señor RAMON ANTONIO CASTAÑEDA GUTIERREZ. 
 
2.- DEVOLVER a la parte actora y sin necesidad de desglose la demanda y los anexos. 
 
3.- ENVIAR al archivo las presentes diligencias y cancélese su radicación en los libros 
radicadores.  
 
NOTIFÍQUESE  
 
LA JUEZ 
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